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Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

EL DEPARTAMENTO DE EF Y PC SOLICITA DAR DE BAJA LA UC TC IV POR FALTA DE
DOCENTE

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo CURSOS/CARRERAS/POSTGRADOS - INFORMES SOBRE 
 Carrera:   LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA
 Curso:   TECNICAS CORPORALES IV
 Plan:  
 Fecha:  
 Período desde:  
 Período hasta:  
 Nombre:  
 Cédula de
Identidad:  
 Docente:  
 Grado:  
 Motivo:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008455-000002-25 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A DE COMISIONES
ASESORAS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 26/02/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, miércoles 26 de febrero de 2025. Se anexa informe de Comisión Cogobernada de Carreras
Local. Pase a Secretaría Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por JUAN CARLOS BELLORA AVILA el 26/02/2025 16:15:12.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
solicitud de dar de baja Técnicas IV_firmado-1 (2) (1).pdf 226 KB 26/02/2025 15:27:23
UC TC IV.pdf 212 KB 26/02/2025 15:27:23
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Montevideo, 17 de febrero de 2025

Coord. de Carrera,
Mag. Alejandro Trejo,
Presente:

Por este intermedio le solicitamos a través de usted a la CCL, puedan considerar dar de baja por este 
año Técnicas Corporales IV.

Motiva la  presente solicitud,  que no contamos con horas docente para dicha UC, y que según 
pudimos averiguar en bedelía, la inscripción es menor a 25 estudiantes, con lo cual si se ofrece en 
2026 la generación del presente año y la que le corresponde en 2026, el cupo de 50 estudiantes daría 
correctamente. 

Este tipo de recurso se ha utilizado anteriormente y se utiliza en la actualidad, ya que las UC del  
trayecto que tienen poca cantidad de inscriptos,  permite la atención de dos generaciones en un 
mismo año. 

Pedimos disculpas por el momento del año en que hacemos esta solicitud, pero hay emergentes que 
debemos atender. 

Quedo a las órdenes y a la espera de su respuesta.

Saludos coordiales

solicitud de dar de baja Técnicas IV_firmado-1
(2) (1).pdf
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COMISION COGOBERNADA DE CARRERAS LOCAL

008140-000013-25 25/02/2025

El Depto de EFyPC solicita dar de baja la UC TC IV por falta de Docente.

Dada la solicitud de dar de baja la UC Técnicas Corporales IV la CCL, reunida en
sesión extraordinaria el día 25 de febrero de 2025, sugiere que en las condiciones
en que se presenta la nota y por su contenido no puede aprobarse dicha solicitud.
Instamos a que este tipo de solicitudes puedan darse en un marco de diálogo,
explicitando qué efectos tienen estos cambios a nivel de organización interno del
departamento para poder comprender mejor la naturaleza de las solicitudes.Para
este caso es deseable que el Director del Depto. pueda asistir a la CD para
explicar los motivos de la solicitud y los efectos de la decisión que respecto a ella
se tome. (3 en 3)

COORDINADOR DE CARRERAS: ALEJANDRO TREJO
MATIAS DE PABLO-MARTIN CHAVARRIA

ALEJANDRO GURGITANO-GABRIEL DE LOS SANTOS

Juan Carlos Bellora.

UC TC IV.pdf Expediente Nro. 008455-000002-25 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 4 de 5



Expediente Nro. 008455-000002-25 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 26/02/2025

Estado: Para Actuar

TEXTO
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